Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1551/10

VISTO:

            Lo actuado en el Expediente Nº 4084 –1551/10, y

CONSIDERANDO:

                                Que a fojas uno (1) del citado expediente, se encuentra inserta nota de la EMPRESA TAXI CAR en Carmen de Patagones, en la que solicita la adecuación de la Ordenanza de Taxis, a fines de poder incorporar  Unidades Utilitarias al Servicio de Taxis.-

                                Que la Ordenanza Municipal Nº 175/07, Servicio Público de Taxis – Título IV – DE LOS VEHÍCULOS – CAPITULO I- REQUISITOS PARA SU HABILITACION- Artículo 14º - inciso b) establece que los vehículos deberán contar con cuatro (4) puertas.-

                               Que habiendo tomado conocimiento de lo actuado la Dirección de Seguridad e Inspección General Municipal, sugiere se modifique el mismo, como manifiesta el solicitante.-

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 14º - Inciso b) de la Ordenanza Municipal Nº 175/07- Servicio Público de Taxis- TITULO IV – DE LOS VEHÍCULOS- CAPITULO I- REQUISITOS PARA SU HABILITACION, de la siguiente manera:

ARTICULO 14º - INCISO b):
“Los vehículos deberán ser tipo Sedan, cuatro (4) puertas laterales vidriadas y en el caso de los conocidos como “tipo familiar” vehículos de cinco (5) puertas vidriadas que reúnan las condiciones técnicas iguales o superiores al de un vehículo tipo sedan cuatro (4) puertas”.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010. 
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